
Expediente: 492/21
Carátula: CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMÁN C/ OCHONGA JOSE ENRIQUE S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE COBROS Y APREMIOS N°1 - CJC
Tipo Actuación: OTRAS FORMAS DE CONCLUSION
Fecha Depósito: 17/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20136270150 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROV. DE TUCUMÁN, -ACTOR/A
90000000000 - OCHONGA, JOSE ENRIQUE-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - CJC

ACTUACIONES N°: 492/21

*H20601325626*
H20601325626

JUICIO: CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMÁN c/ OCHONGA JOSE ENRIQUE s/ COBRO
EJECUTIVO EXPTE 492/21.-

 CONCEPCIÓN, 16 de marzo de 2026.

 Atento a lo solicitado, se informa que, tras un control exhaustivo del correo electrónico institucional,
se localizó en la carpeta de elementos no deseados la respuesta remitida por la Unidad de Decisión
Temprana (UFDT) la cual solicita la totalidad de los antecedentes del caso.

 En virtud de lo expuesto, líbrese nuevo oficio por correo electrónico a la Unidad de Decisión
Temprana del Centro Judicial Concepción (ufdt@mpftucuman.gob.ar), adjuntando copia íntegra de
las actuaciones digitalizadas para su correcta compulsa y tratamiento. Notificación digital. MB.-

Actuación firmada en fecha 16/03/2026

Certificado digital:
CN=CORBALAN Rubén Matías, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20316448241

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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